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Num. 1.8 

os mando que los creáis en todo, á mi cargo 
y providenciar que solo os manden lo que 

y executar lo que es justo, Vosotros seréis res? 
poV^K^«/' de la inobediencia , y ellos lo serán de la inoBser-1 

rancia de sus mismas doctrinas, A vosotros no coca examinar si lo 
que os mandan es verdadero, ó justo; quauto os manden eso exe-
cutad : asi camináis seguros; mió será el cuidado de que de sus bo-: 
cas no salga sino la verdad, para que no os, enseñen el error 
y todos perezcáis. No siempre la conducta de algunos Pastores 
será mereigiora de esta mi liberalidad y miramiento, pero ni' 
todos serán indignos de ella, nj la iniquidad de alguno emba­
razará ó impedirá lo que yo dispongo hacer para el bien común 
de mi rebaño, y de todo el cuerpo de mi Iglesia. Se sentarán 
vuestros Pastores sobre la cátedra , y desde esté tribunal os dio»5 

taron leyes, y os aclararán las Santas Escrituras; vosotros obe­
deced ciegamente y respetad, sus doctrinas, que yo interpongo 
mi palabra, y os aseguro que ellos no caerán en error, para que 
vosotros tampoco seáis envueltos en el. Qu^ecumque dixerint vobif, 
tervata et facite, 

Atrevidos y desvergonzados filósofos: Si esto se ha dicho 
respecto de los Escribas y Fariseos, hombres tan. corrompidos 
en su conducta, y si esta providencia tubo Dios en orden á la 
Sinagoga ¿que debemos nosotros pensar de nuestros Padres y 
Pastores, y de la providencia de Jesu Cristo sobre su Iglesia, á 
quien dio tan claras y terminantes promesas de que él estaría en 
medio deelios, y que su EJspiritu Santo les enseñaría y sugeri­
ría todas las verdades que debrian enseñar á su rebaño? ¿Que 
debremos pensar de unos hombres que reunidos en dn lugar 
de todos los Rey nos y Provincias de todo , el orbe; Cristiano, se^ 
preparan para recivir quel Espíritu de Dios en si , con humildes 
oraciones y suplicas al Pastor invisible de todos., con lagrimas, 
con ayunos , con penitencias, con la fretjueucia de los Santos 
Sacramentos? Por estos medios purificadas sus almas de todo hu­
mano contagio , se sientan ¿ no sobre la cátedra de Moisés, sino 
en la de Jésu Cristo y de su Espíritu Santo, y pyendo desde 
alli los pareceres de todos en espíritu de caridad y maosedum.» 
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bre , sin acaloramiento ni precipitación, se discuten y ventijart 
los puntos que motivaron su reunión; se examinan excrupulosi-
simamente las practicas Apostólicas, y la disciplina constante de 
todos los siglos antenotes, hasta llegar á sus fuentes" y origen; 
se manifiestan las necesidades, y los peligros del rebaño univerA 
sal que á ellos con su Gefe visible está encomendado: e invocada 
muchas veces la luz del Cielo que les está prometida', y segu^ 
ios de ella forman , ' y decretan sus leyes', cañones, y estatutos 
que proponen á toda la sociedad y rebano de Jesu Cristo, para 
conducirle con acierto á los prados amenos . del Cielo, y á la 
Cfímpañia del eterno y sumo Pastor? ¡Que transportes no siente 
mi alma al contemplar estos augustos Senados! ¡Que segun­
dadas no advierto en mi corazón de que, siguiendo sus doctri­
nas, camino sin tropiezo ni peligro, al soberano fin á que estoy 
destinado! Callaos , filósofos. 

O sino suponed por un momento, en fuerza de vuestra Sutil 
metafísica, que estos venerables Pastores, asi acordes entre s i , y 
unidos, con. la cabeza visible de la Iglesia , nos mandasen creer 
alguna, cosa como n revelada por Dios , y que no le fuese, ó 
ementar- otra cómo necesaria ó conducente á la salvación de sus 
ovejas, y que fuese á ella contraria. Jesu Cristo sin alguna: 
reserva ó excepción , nos manda , que en todo los obedezcamos^ 
si no Jo hácerrio*, á el somos desobedientes; y nuestro menos­
precio, ó'.refoeldia la es de su misma persona, y que á él toca 
la ultima venganza de este delito. Asi que , nos seria preciso que. 
errando nuestros Pastares los siguiésemos nosotros en el error, 
porque fluasdo 'el Pastor camina • por despeñaderos de necesi­
dad; el rebaño. ' le sigue al precipicio. Pongamos de esto un 
exemplQ: para que se entiendan otros muchos. Jesu Christo di-; 
ce:JS;/ que -•noicónñes'e mi carne y bebiese mi sangre,' no tendrá 
w <̂? .(i). rEn estás-palabras parece quiere decir el Salvador, que 
eíiguesotne smcarne ha de beber juntamente su sangre ,(y que no. d e ­
be separarse ib 'uno dé lo otro. Con todos nuestros venerables Pa-
d$£&_ y Pastocfes han decretado que á los Legos no se les conceda. 
el.usp del cáliz, y que no necesitan para salvarse sino recibir so­
lamente al cuerpo de-Jésu Cristo, declarando. por hereges á los 
qiie;afirmasen lo contrario.•• Supongamos pues ahora, que los Pas­
tores;'han errado, y que al mismo tiempo han cometido una in­
justicia- enorme contra sus' ovejas: pero estas están obligadas á 

-eU-, ai &2 . . . . • ' • • ' • • — | 
( i ) Joan.*. 



Puesto,.es necesario bebería para tener->.tfda - V . V .-, 
ahora ¿en donde, estáa esas 8 5 2 2 5 2 5 5 tófe^S : 

ó «o lo cumple Í r a * / ' ° P r 0 m e t l ° : K * * n° P*ia cumplir,' 

#i«ÍS£255s2± ft°iS¿S¿'as J,aves de s u R e ^° 
no deben, f cierren T w V ? Su t '°fd ' q u e a b r a 0 a ̂ i e « 
Porque Ja llave de fa InT- m a S ; ^ ' ** g a e d a r a n fuera> 
«í Sin fe r « £ í ¡ u S S T j $ ? * * * * ? n° d é c i a e n la Pu e¿ 
abre. Si los Tn?eiices L f 1, C0S/UIf I e s > 1" P^rta no se 
&^^SfaS'kTV ela diciendGi « * i *«* 
H os conozco U Z "L?dera d e s d e , a d « ° i * • hfentlflí «« 
picarle ¿Seño * v 1 1 * fde^ada l a apuesta? .Elfos podriar» 
hemos creido la ' ¿JZ 5 & t e n e m°S n o s o t ^ Si ¡ nosotros 
Porque hemos'obedeídofuesías STabrT"12"0 ^ ^ > f u e 

«ases que obedeciese™™ r ™ - i r - , ' " ' C O n q u e n o s m a n -
teis;y (dirían foTíeXesíS „¡ 1°* * S ^ ® " * * * "«íta­
las veces q u e hemos « S h < T * L

b e b i d b v u e s t t a s*ngre 
os Obispos'y Past^senIs ( f f ° T ^ CÜ^° > * * * 5 
™ pues Vos Señor ! ! G o n a l l o s

L
 de«etaron negárnosla: fem 

hecho v u e s t r a ^ o & d ^ F i ^ r a h o r a l a e n ^da , qi3ando hemos 
cultades5Ó, pi» * £ d ^ £ ^ r V 0 , 0 t ? , 8 "° P e r d V Í S e S t a s d i f i -
«udo, lo cortáis:, esto es nelid. ^ t e n e t°S e a d e s h a c e r e I 

cedáis desembarazáis paranoetb ' Y ̂  6S° C , e e i s W 
rais. s P a r a n o embarazaros en decir quanto q u e 
4 lÍTctZ "dV SÍSiKSr? e s t o s atores encomen-

todo. su rebano , y les dixo: Ademad mi rebaña 

(0 Math. i 6 C2) Math> 2 j j — — - _- . 
. 
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(i). No hay pues en su Iglesia sino dos clases de personas, Pas-
totes, y ovejas. El que no es . Pastor , es oveja : y la oveja no 
puede ser Pastor. Los cotderitos son la porción mas distinguida, y 
la mas sabrosa del rebaño: á los Cabritos y cabrones no los re­
puta Jesu Christo entre sus ovejas. Estos sois vosotros, desgracia-. 
dos filósofos i gente cerril, que os andáis por los oteros, y no 
queréis oir la voz de jos Pastores. Por ahora andáis mezclados con 
las ovejas y corderos ; pero un dia vendrá en que el -Supremo Pas­
tor os separará de ellas, y colocándoos á su siniestra (porque ha­
béis vivido siniestramente) os dirá: Id, malditos, al fusgo etern»\ 
alli habrá llanto-, y crugir de dientes (?,). ¿Lo entendéis? Pues en-* 
t ende dio, ignorantes del pueblo'r y entrad, necios, algunn vez en su' 
ra%bn (3) ; y tened entendido, que las leyes, preceptos, la dis­
ciplina , é instituoiones religiosas , y quanto pertenece í la direc-i 
cíon de nuestras costumbres como ovejas, sancionadas, señaladas 
ó establecidas por el augusto senado ó Magistrado de nuestros 
Pastores , no están sugetos al examen de alguna aujoridad lega, 
sea qual su fuese sn denominación , pues es un derecho impres-;: 

criptible de los Pastores enseñar y dirigir á sus ovejas, en cuyo 
mi .ñero entran todas las clases y grados que hay en la Iglesia. Pues 
siendo ordinaria su misión , asi como la del comitente no depen­
de , antes bien toda potestad mundana le esta subordinada, por>' 
que dice el mismo, Me fué dada toda potestad en los Cielos y en 
la, tierra (4) ; tampoco los titulos sobre que se funda la potestáil' 
autoridad y jurisdicion de los Pastores que puso en su lugar, pue-i 
den estar en modo algvno dependientes de alguna Potestad secular, 
por qne el mismo Jesu Christo les aseguró que el los enviaba, ó 
transfería en ellos la misma misión con que su Padre le habia des­
tinado á este mundo; y por otra parte, toda potestad temporal o 
secular, por lo mismo que reside en una oveja, sigae la condi­
ción de la oveja. Esta , no pasando á Ser cabrito, debe moderar 
la suya de conformidad , que sus leyes y disposiciones no se opon­
gan , ó destruyan el vigor y firmeza de las de sus pastores; porqua 
asi como la autoridad de estos no necesita poderes, como he di­
cho, de alguna desús ovejas, ni aun de todas juntas , tampoco 
sus mandats y" leyes necesitan de la sanción , ni aceptación de 
alguna oveja , aunque esté revestida del titulo de Imperatoria, 
para que dexen de egercer sobre ella la fuerza que les quiso dat 
el que exerce la suya en los Cielos y en la tierra , y aun en 
los abismos. Todo lo que se atente en contrario es usurpación, 
es tiranía. 

(I) Joan. 6. (2) Math. 16. (3) Ib. 26. (4) Ibid. 
En la Oficina de D. Francisco Cándido Prieto. -
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